
 
C O N V O C A T O R I A  

SESION EXTRAORDINARIA NO. 14 

 

 

MTRO. ALONSO DE JESUS VAZQUEZ JIMENEZ 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

 

El suscrito Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, Presidente Municipal 

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; 

de conformidad con las atribuciones que me confiere el Artículo 51, del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de San 

Miguel el Alto, Jalisco; me permito CONVOCAR a los integrantes del H. 

Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, a la SESION EXTRAORDINARIA 

PRIVADA DECIMO CUARTA de ayuntamiento, con fundamento en los 

artículos 49 y  51 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, siguiendo los lineamientos de la propia 

Ley de Salud del Estado de Jalisco, en situación sanitaria como es la propia que 

estamos viviendo; La OMS el 30 de enero declaró emergencia de Salud Pública de 

impacto internacional el brote de Coronavirus, que pasó de ser una epidemia a una 

pandemia, y por tal motivo estamos obligados a poner el ejemplo y tomar las 

medidas adecuadas para evitar el contagio, por eso es que no debemos de confundir 

el heroico ejercicio de la función pública con la imprudencia de poner en riesgo la 

salud pública de los sanmiguelenses; la cual tendrá verificativo a las 10:00 horas 

del día 20 de marzo de 2020, en el Salón de Ex Presidentes de Palacio Municipal, 

ubicado en Portal Independencia número 4, colonia centro, de esta ciudad; que se 

desarrollará al tenor del siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR; 

1) Acta número 45 de sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2020, de la cual se solicita aprobación para omitir su lectura y 
posponer su revisión para sesión posterior. 

2) Acta número 46 de sesión ordinaria de fecha 5 de marzo de 2020, 
de la cual se solicita aprobación para omitir su lectura y posponer 

su revisión para sesión posterior. 
 

III. ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2019.  

IV. ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LA 
HACIENDA MUNICIPAL POR CONCEPTO DE COMBUSTIBLES Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA, DEL MES DE FEBRERO DE 2020. 

V. INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL MTRO. ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, PARA 
APROBACIÓN DE LA EROGACIÓN POR LA CANTIDAD QUE SE 
ESPECIFICA PARA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y SERVICIOS QUE 
SE DESCRIBEN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (STPS) NOM035. 

VI. INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SÍNDICO MUNICIPAL 
LAE MA ELVA LOZA GAMA PARA QUE SE ACEPTE RECIBIR EN 
DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO  DE ÁREA PARA VIALIDAD Y 
ÁREA DE CESIÓN, CON RESPECTO A PREDIO RUSTICO UBICADO EN 
EL PUNTO DENOMINADO LA LOMITA, PROPIEDAD DEL C. RAFAEL DE 
JESÚS CASILLAS GONZÁLEZ. 

VII. INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL MTRO. ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, PARA LA 
APROBACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 
PAVIMENTEMOS JUNTOS CON LA SUMA DE ESFUERZOS, EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PILOTO EN 
LAS CALLES JUÁREZ, 16 DE SEPTIEMBRE Y JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ, EN LA DELEGACIÓN DE MIRANDILLAS, Y DEL RECURSO 
CORRESPONDIENTE A LA APORTACIÓN MUNICIPAL  POR 
CONCEPTO DE BASE Y CONCRETO DE BOCACALLES.  



VIII. SE RETOMA INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ 
JIMÉNEZ, PARA APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN EL 
PROGRAMA JUNTOS CON LA SUMA DE ESFUERZOS,  EN SU CASO 
APROBACIÓN DE REALIZACIÓN EN CALLE AGUSTÍN RAMÍREZ, Y DEL 
RECURSO CORRESPONDIENTE A LA APORTACIÓN MUNICIPAL POR 
CONCEPTO DE BASE Y CONCRETO DE BOCA CALLES.   

IX. DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
REGLAMENTOS PARA APROBACIÓN EN LO GENERAL Y 
PARTICULAR DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO.  

X. INICIATIVA DE ACUERDO PARA APROBACIÓN DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO EL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN  DE SAN 
MIGUEL EL ALTO, Y LOS PLANES PARCIALES DE 
DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN DE 
LAS LOCALIDADES DE SANTA MARÍA DEL VALLE, SAN JOSÉ 
DE LOS REYNOSO Y MIRANDILLAS, DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL EL ALTO, JALISCO; Y TURNO A COMISIÓN DE 
INICIATIVA DE ORDENAMIENTO PARA CREACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN URBANA  PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO Y EN SU CASO 
ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE 
ZONIFICACIÓN Y CONTROL TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO.  

XI. INICIATIVA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA REGIDORA 
MTRA. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ  EN QUE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO PARA SU 
APROBACIÓN, LOS ACUERDOS QUE SE ESPECIFICAN.  

 
 
XII. CLAUSURA. 

 

 

ATENTAMENTE 

San Miguel el Alto, Jal., a 19 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

MTRO. ALONSO DE JESUS VÁZQUEZ JIMÉNEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 


